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Decreto Núm. lO i

El Congreso Nacional
DECEETA:

el siguiente
CODIGO DE SANIDAD

DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

PRIMERA PARTE 
De la Sanidad Terrestre

Titulo prelimmar.— Organización 
del servicio sanitario

Artículo 1*̂ —El Bcrvicio sanitario 
de la República se divide en gene
ral y local, según tenga por objeto 
el saneamiento total del país, ó el de 
una localidad determinada.

Art. 2 ^—El servicio sanitario, ra
mo de las atribuciones del Poder 
Ejecutivo, se ejerce por conducto de 
la Secretaría de la Gobernación en el 
orden general, y en el local de los 
departamentos, por la autoridad sa
nitaria respectiva, auxiliada por los 
Gobernadores y Comandantes de
partamentales y por las Corporacio
nes municipales y demás autorida
des de la República.

Art. 3.*'—Se crea un Consejo Su
perior de Salubridad con residencia 
cu la capital de la República, for
mado por dos Módicos, un Farma
céutico, un Perito Químico, un Abo
gado y un Ingeniero; teniendo bajo 
su dependencia consejos departa
mentales y locales.

Art. —Habrá, además, delega
dos, comisionados y adjuntos, segiín 
lo requieran las eircaustaiicias.

Art. 5̂ —̂Los miembros de los res
pectivos consejos gozan de autoridad 
pública, y el demás personal, el de 
agente de la misma autoridad, si 
proceden en el ejercicio de sus fun
ciones.

Art. 6 ” —Se consideran, además, 
dependientes del Consejo Superior 
úe Salubridad:

delegados de los puntos y 
poblaciones fronterizas.

Los agentes sanitarios especia- 
lee nom brados para cu a lqu ier lu gar 

la RepúbUca.

Estos funcionarios tendrán el or
den jerárquico respectivo, como el 
Consejo Superior de Salubridad, y 
estarán sujetos á la Secretaría de la 
Gobernación, quien formará el Re
glamento necesario.

Art. 7^—Para la Administración 
General, se consideran como desig
nados expresamente:

I. El Consejo Superior de,Salu
bridad.

II. Los Delegados de este mismo 
Consejo; y

III. Los Agentes Sanitarios del 
Consejo Superior de Salubridad. En 
los departamentos se nombrarán Ins
pectores Sanitarios y los comisiona
dos que se requieran, según las 
atenciones y necesidades de las res
pectivas localidades.

Art. 89—Se tendrán como auxi
liares de la Administración Sanita
ria, dependiendo en este Ramo de la 
Secretaría de la Gobernación, por 
conducto de sus superiores respec
tivos :

I. Los Comandantes de puerto.
II. Los Gobernadores de los de

partamentos.
III. Las Corporaciones munici

pales.
IV. Los Directores de Policía con 

sus secciones médicas, y el Médico 
Inspector de las misiuas.

V. Los Directores y Médicos de 
los Hospitales públicos.

VI. Los Inspectores de víveres, 
de Higiene, de Rastro, de mercados 
y aseo en general, y demás servicios 
que los municipios establezcan con
forme á sus reglamentos.

Art. 9^—Para ser miembro del 
Consejo Superior de Salubridad, se 
requiere:

I. Poseer un título legal de la 
respectiva profesión; y

II. Ser de intachable probidad.
A rt. 10.— Los D elegados del C on 

sejo  eu los puertos serán nom brados 
por el M inistro de la G obernación, á 
propuesta del C onsejo Superior de 
Salubridad, y serán los encargados 
de la  sanidad marítima, qu ed an do

también encargados de la sanidad 
terrestre del mismo.

Art. 1 1 .—En las poblaciones fron
terizas que el Ejecutivo determine, 
el Consejo tendrá Delegados que sólo 
funcionarán cuando existan enfer
medades epidémicas que puedan in
troducirse á la República por dichas 
poblaciones. Estos Delegados serán 
nombrados y funcionarán en los tér
minos del artículo anterior, confor
me al Reglamento respectivo, y sólo 
disfrutarán del sueldo que les seña
la el Presupuesto, cuando estén en 
ejercicio.

Art. 12.—Los Delegados de que 
hablan los artículos anteriores, fun
cionarán como Agentes Sanitarios 
del Consejo Superior de Salubridad 
eu el departamento en que residan. 
Cuando hubiere más de un Delega
do en un departamento, el Consejo 
determinará á quién se ha de consi
derar superior en el orden jerár
quico.

Art. 13.—En los departamentos 
en que no hubiere los Delegados de 
que hablan los artículos anteriores, 
se encargará de ejercer la sanidad 
general el Médico que nombre el Mi
nistro de la Gobernación, ó se aprove
chará, de acuerdo con la Secretaría de 
la Guerra, los servicios profesionales 
del Médico militar que aquélla elija 
entre los que residan en el departa
mento.

Art. 14.—El Ministro de la Go
bernación, á propuesta del Consejo 
de Sanidad, nombrará y removerá á 
los funcionarios y Agentes Sanita
rios generales ó locales.

Art. 15.—Se consideran atribu
ciones del servicio:

I. Llevar á cabo todas las medi
das que sean necesarias para mante
ner la salud pública, y prevenir la 
propagación de cualquier enferme
dad epidémica.

II. La estadística módica y hacer 
las deducciones del caso.

III. Cuidar de los medios más 
convenientes para asegurar el aseo, 
ventilación y demás exigencias de la
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salubridad é higiene de las poblacio- j 
nes, y en especial de toda clase de i 
establecimientos; hospitales, lazare-' 
tos. boticas, cárceles, hoteles, baños, j

 ̂ primero
D el P r e s i d e n t e  d e l  Consejo 

Art. 20.—Corresponde al Presi-

ú otras plagas.
VI. Evitar la invasión de enfer

medades.
VII. Evitar y prevenir los abusos 

que se cometen en el ejercicio de las 
profesiones médica y farmacéutica.

VIII. Hacer las publicaciones ofi
ciales oportunas.

IX. Expedir todos los informes 
que se refieran á su funcionamiento.

X. Dar reglamentos de régimen 
general ó local, como delegación del 
Ejecutivo, y encargarse del Desin
fectorio ó Instituto Bacteriológico y 
del Laboratorio Xacional, para to
das sus investigaciones.

Las órdenes pueden ser expedidas 
omiso mediô  dándose cuenta al in

aguas, almaceneybastos, bebidas y del
matader,,s y cualesquiera sustancias  ̂ sometidos al Consejo.
alimenticias. ■ H* Suscribir las comunicaciones

IV. Hacer eficacia inspección res- ^ ¡ , 5  „.en,asautorldades.
pectiya en antiguas y nuevas cous- y dirigir
trncciones. i  ̂■

V. Adoptar las medidas conve- 1
mentes y rec^omemlar los tratemien- • ^Autoriza
tosen casos de epidemias, epizootias] . j  . . L ,^ ^ 'gencia y de ínteres momentáneo in

formando al Consejo.
VI. Tramitar el despacho.
VII. Autorizar las órdenes de pa

go y revisar la contabilidad diaria.
VIII. Dar licencia, dando cuenta 

al Consejo, y j.>roveer en el mismo 
concepto á la sustitución del jierso- 
ual en los casos de enfermedad, au
sencia ó licencia.

IX. Nombrar comisiones y dele
gados para casos especiales.

X. Kequerir la cooperación y auxi
lio de las autoridades ó particulares, 
para el servicio del Consejo.

XI. Imponer multas y correcciones 
económicas que no excedan de S íIO

§ TERCERO
De la Secretaría

Art. 22.— La Secretaría del Con
sejo Superior se compondrá, de un 
Secretario, y del número de oficiales, 
escribientes, dependientes, archive
ros y porteros, conforme su respec
tivo presupuesto y según lo acuerde 
el Consejo.

Art. 23. —Las funciones de Secre
tario son anexas al Vocal que desig- 
ne el Consejo; y el demás personal 
será de nombramiento del Secreta
rio, fijándose el sueldo por el propio 
Consejo.

Art. 2 1 .—El Secretario del Con
sejo tendrá á su cargo la autoriza
ción del despacho, el trabajo de ofi
cina. legalización de actas, cuidado 
de los archivos, la estadística y for
mación de la memoria anual de sus 
trabajos.

Art. 25.—El demás personal será 
suijleiite auxiliar; contrayendo sus 
fimcíones á los deberes que indica 
su res].)ectivo nombramiento.

Art. 23. —Siempre (]ue el trabajo 
lo requiera j>odrá adicionarse por 
el Consejo el empleo de Subseereta-

ó un mes de arresto, por infraceio- rio; y además el cargo de Tesorero

querido.
LIBRO l

DE DA ADMINISTRACION SANITARIA 
EN general.

mediato siií.erior (ie! empleado re-l'i®® en lo relativo li salubridad, é espeeial, si luibiere iw audacgi de
I  imponer apremios personales en eL muidos y su importaiic asi lo exi- 
¡mismo concepto. : giere, con la respectiva garantía;
I XII. Promover todas las reformas mas, de otra suerte, s s funciones 
que exija ei servicio público, y asa- eventuales serán anexas á la Secre- 
mir las funciones ejecutivas eii todo taría.

|lo que se refiera á la salubridad pú-; TITULO II
blica

XIII. Señalar del Consejo, en 
Art. lo .—Ei Consejo Superior de ausencia ó enfermedad, quien

haga sus veces. ! § primero
eióndel Ejeontivo, BÍn período fijo 1 q las población^
y amovibles á juicio del mismo. pública. jroníerizas,

Art. l í .-L o a  iiiienibros titiilarea  ̂ XV." Visitar por sí ó delegados, I . .  , , «
serán: dos Médicos, un Farmacéiiti-, „st,^pieeimiento8 y lugares q Art. 2 1. Las medidas de profi-
co, un Perito Químico, lili Ingeniero I .i ¡|„, eeción y adoptar ,'g !®  ""«Aeras, con el objeto
y un Abogado, en la siguiente íor-'<üqas urgentes y de momento, que g  impedir la propagacuin de las en- 
ma: Presidente y Vocales  ̂serán ejecutadas. Termedades epidémicas, consistirán.
4?, 5<>, quedando a u e x a .s  las fuiieio-; ¿ y i .  La vigilancia del Desinfec- V’ « « “ ''e'itenas teri estres, cuan- 
nes de Secretario á uno de ellos, se-|to,,io ¿ Instituto Bacteriológico y do a® juague. aplicación y
gún desigiiiicióii del Consejo; y go- Laboratorio 1®® impedir la importación

■ ■ ■’ ■ ! del cólera asiático, la fiebre amarilla,

del Consejo Superior de Salubridad 
TITULO PRIMEKO
Personal del Consejo

Salubridad Pública se compone de 
seis miembros titulares de designa-

z a i i  de las tMiisideraciones de Jefes | 
Superiores de la Administración Pú-! 
blica. I

Art. 18. —En concepto de adjunto 
,,ee comprenden los miembros de las 
facultades, pero sólo con voto pura- i

§ segundo
De los Vocales del Consejo

la peste bubónica, la tuberculosis ó j de otra enfermedad calificada de ala  ̂
Art. 21.—Son obligaciones de los mante por el Ejecutivo, previo Infor-

Vocales del Consejo:
I. Asistir con puntualidad á las

mente consultivo, y lo mismo los i sesiones y al despacho, 
diversos jefes de los servicios gene- j II. Cumplir las comisiones que les 
rales del Estado ó dependencias pú-1 sean encomendadas, 
blicas del mismo carácter, cuando III. Ejercer autoridad activa y
sea de oportunidad su consulta, ó 
promuevan lo conducente en favor 
de la higiene.

Art. 19.—Respecto á las resolu
ciones del Consejo, no cabe más 
recurso que el de responsabilidad.

bajo su responsabilidad, en cual
quier caso de urgencia, pero infor
mando oportunamente al Consejo.

IV. Promover cuanto convenga al 
buen servicio de la salubridad pú
blica.

me del Consejo Superior de Salubri
dad. ‘ En la inspección médica de 
los pasajeros, la desinfección de lo8 
objetos susceptibles ó que puedan ser 
vehículos de trasmisión de laenferm^ 
dad que se trata de evitar, y la noti
ficación á las autoridades de los lá* 
gares á donde se dirijan los pasaje* 
ros, para que sean vigilados de una 
manera conveniente, sujetándose ea 
todo á lo que prevenga el reglamen* 
to respectivo.
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p¡Ajrt: 28. —liOS ganados y stts des
pojos procedentes de nn Ingar don
de reine a l^ n a  epizootia, se sujeta- 
Tánácnarenténa, y serán examinados 
por los delegados del Consejo de Sa
lubridad, antes de ser introducidos 
-á la Bepüblica.

Art. 29. —̂ o  se permitirá la intro
ducción al país de animales en que 
esté confírmada la.existencia de una 
enfermedad in fee to -éon ta g iosa . 
Tampoco se permitirá la dé los cadá
veres de animales que liayan sucum
bido á consecuencia de una enferme
dad, por asfixia ó por algún otro ac- 
^ídente.

Art. SO.— P̂ara hacer efectivas las 
anteriores medidas, se establecerá, 
cada vez que fuere preciso, un ser
vicio rüédiGí>“Yeteriiiario en las fron
teras, y en los puestos donde sea ma
yor la importación y  exportación de 
ganado.

Art. 31,—Para evitar el paso de 
las fronteras al extranjero, de gana
dos ó despojos de éstos, qne puedan 
llerar el contagio contraído en el 
país, queda á cargo de los interesa
dos hacerlos reconocer por un vete
rinario.

Pos interesados deberán llevar una 
certificación en papel simple, y sin 
causar derechos, de un delegado sa
nitario dei lugar de procedencia, 
y  en sti defecto, del Alcalde munici- 
paPde la jurisdicción,

§  SEGUNDO

S ervicio de sanidad gen era l en los 
d ep a i^ ta m e^ itos.

Art. 32.—Todos los médicos están i 
obligados á dar noticia á las autori- i 
■dades sanitarias generales, de losj 
casos confirmados ó sospechosos de 
las enfermedades epidémicas de que 
habla el art. 2f, á fin de que aque
llos dicten las medidas oportunas.

Art. 33.—'Se procurará extinguir 
la enfermedad epidémica, tan Inego 
como aparezca, para lo cual, sé pon
drán en práctica los siguientes pre- 

 ̂ceptos, además de los que dicten las 
autoridades locales:

 ̂I. Se someterá á los atacados al 
aislamiento individual, ó por lo me
nos colectivo, en lugares apropiados, 
previo el acuerdo de las autoridades 
de la localidad. Se exceptuará álos 
enfermos que puedan ser bien asis
tidos en sus propias casas, quedan
do responsable el jefe de la casa del 
cumplimiento de todas las prescrip
ciones reglamentarias de las autori
dades sanitarias locales.

II. Se desinfectarán escrupulosa
mente las habitaciones, ropa y todo 
lo, que haya estado expuesto á la in
fección.

^A xt. 34,— Si no sé'lograra, extin
guir la enfénuédad, se aislará la pOr 
blación invadida-por ún cordón sani
tario en los casos que esto sea prac
ticable, conforme el artículo 2f.

Axt. 35,—lAs disposiciones de los 
artículos anteriores son aplicables á 
las epizootias en lo. conducente y en 
los términos que detalle el reglamen
to espemal.

Art. 36.— Se procurará establecer 
en la capital de la República, un Con
servatorio de;vacuna para él estudio, 
conservación, eúitivo y preparación 
de la vacuna animal en los términos 
que un Reglamento especial deter
míne.

Art. 37. —De la linfa recogida en el 
Conservatorio, el Consejo Superior 
de Salubridad, remitirá la mayor 
cantidad posible á los f  uncionarios 
sanitarios de los departamentos, pa
ra que éstos hagan su mejor distri
bución, á, fin de propagar lo -más 
ampliamente la vacuna, y se excitará 
á los departamentos, para que esta
blezcan centros de propagación de 
la vacuna animal.

Art. 38.—La vacunación y revacu
nación, son obligatorias á todos los 
habitantes de la República, quedan
do á cargo de los médicos especiales 
respectivos, quienes llevarán la esta
dística correspondiente y la comu
nicarán al Consejo Superior de Salu
bridad, cada tres meses.

La revacunación se hará cuando 
hayan trascurrido 5 años de las vacu
nas, y cada vez que se observe inmi
nencia de Contagio.

I  TEECEEO

d?e la Sstadisíica M édica
Art. 39.—Para los efectos de este 

Código, la Estadística Médica com
prenderá, los datos qne sea posible 
recoger, sobre nacimientos, matri
monios, defunciones, movimientos 
dé enfermos en los hospitales, y des
arrollo y marcha de las enfermeda
des infecto-contagiosas.
, Art. 40.—-La Dirección G-euerál de 

Estadística pondrá á disposición del 
Consejo Superior de Salubridad, los 
resúmenes parciales de mortalidad 
que puedan motivar medidas de ur
gente preservación.
_ Art. 41.—Ei Consejo Superior de 

Salubridad recogerá de los Observa
torios y demás oficinas del Ejecutivo, 
los datos sobre Meteorología, Hidro
grafía, Oeología y  demás que juzgue 
indispensable como complemento de 
la Estadística Médica,

Art. 42.—Será obligatorio en todo 
caso, para los médicos y cirujanos, 
legalmente autorizados, expedir, des

de luego, conforme al modelo respec
tivo,- la certificación médica de los fa
llecimientos que ocurran en su prác
tica, quedando después en libertad 
para cobrar, por este servicio, los ho
norarios correspondientes. Para los 
que fallecieren, sin asistencia médica 
donde hubiere delegado, este emplea
do está en la obligación de extender 
la certificación correspondiente.

Art. 43.—Todos los hospitales de 
la República, aun los de carácter 
meramente privado, ' suministrarán 
los datos de su estadística particular.

Art. 44.—Los funcionarios de que 
habla el artículo 39 formarán la Es
tadística Médícá, con los datos que 
deben suministrar las oficinas, archi
vos y médicos que los dos artículos 
anteriores especifican.

Art. 45.‘—Dn reglamento especial 
detallará la manera dê  llevar á cabo 
los preceptos de este título y dará 
modelos uniformes para la Estadísti
ca Médica.

(  Q m tin u ará)

i V V  I  B  O  S

El infraseritOí Secretario del Smga.áo.-&& Le
tras del departamento de las Islas de la'Baliía, 
hace sahex: ^ne en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia ab-intestato solicitada por 
la seSoradoEa Lülian Amanda Vawn de KcNab, 
se encuentra la sentencia cuya techo, y  parte reso
lutiva literalm enteúicen:—"Juzgado de Letras 
del departamento.—Eoatán: quince de febrero 
de mil novecientos diez.—Por tanto: el Juzgado 
de Letras, á nombre de la Eepúbíiea y  en apli
cación de los artículos 960, Inciso 1 ,̂ 2.310 y 
2.328, inciso 4? del Código O m l: 1.039,1,042 y 
1.043 dél de Procedimientos, y  40, inciso 2? de la 
Ley de Tribunales, concede la posesión efectiva 
de la herencia de jÉmma Vawn á su hija legíti
ma LÜiiañ Amanda Yawn de MeSTab, sin per
juicio de tercero de igual ó mejor derecho; man
dando que se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Civil; que se re
gistre esta sentencia en ellíbro respectivo, para 
que pueda perjudicar á tercero; que se publique 
esta resolución en el periódico oficial “ La Gace- 
ta”  y se anuncie, además, por carteles fijadoS; 
durante quince días, en tres de los parajes máí 
frecuentados de esta ciudad.—bfoíilíquese y es:- 
tiéndase certificación de este fallo.—Pernande 
P- Cevallos.—^Pabio Cruz Palma, Srio.^’—Lo qu< 
se pone en conocim iento del público para loí 
electos de ley.—Boatán; 24 de febrero de 1910. 
15-2 PjSJíl o  Ce u z  Pajcohx, Srio,

E l infrascrito. Secretario del Juzgádo de Le
tras del departamento de Colón, hace saber: que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por el Licenciado don Pernando P. Cevallos, 
como apoderado sustituto de don Ignacio Hiya- 
res Tellez, ha recaído Ja sentencia cuya fecha y 
parte resolutiva dicen:— “ Juzgado de Letras del 
departamento de Colón.—Trujülo: treinta d& 
marzo de mil novecientos diez.—Por tanto: este. 
Juzgado de Letras, á nombre de la República, 
de acuerdo con el parecer del JBfiscal, en aplica- 
ídón de los artículos 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 
1.043 dei Código de Procedimientos, concede la  
posesión efectiva de -Ja herencia ab-íntesfcato 
que dejó á su fallecim iento don Miguel Angel.
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"Miyares, á su padre legitimo dou Ig^nacio Miya- 
debiendo publicarse esta resolución en el 

periódico oficial y por carteles, que se fijarán, 
durante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad, y á hacerse la ins
cripción prevenida por el artículo 714 del Código 
Civil, para lo cual se extenderá la certificación 
respectiva.—Notifíquese.—K. Barahona Mejía. 
Lorenzo A. Iglesias, Srio.” —Trujillo: 30 de mar
zo de 1910.
15-2 Loeenzo  A. I g l e s ia s , Sno.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en la 
posesión efectiva de herencia solicitada por doQa 
Evezinda Faz de Stewart, como tutora de sus 
menores hijos Amalia, AnnaGeneser, Joseph W. 
y Eamón Matías Paz, se encuentra la sentencia 
cuya fecha y parte resolutiva literalmente di
cen:—“ Juzgado de Letras.—Roatán: trece de 
mayo de mil novecientos nueve.—Por tanto; es
te Juzgado, á nombre de la República, de acuer
do con el Fiscal, aplicando los artículos 1.038, 
1.040, 1.041,1.042 y 1.043, Procedimientos, y 40, 
inciso 2̂ *, Ley de Tribunales, manda dar á la re
ferida seBora Evezinda P^z, como tutora legíti
ma de sus menores hijos Amalia, Anna Geneser, 
Joseph W. y Ramón Matías Paz, la posesión 
efectiva de la parte que le corresponde en la he
rencia de don Matías Paz, según el testamento 
referido y el inventario privado que corre en el 
expediente de nombramiento de tutora de dichos 
menores; que se hagan las inscripciones preve
nidas en el artículo 714 del Código Civil y se pu
blique ésta en “ La Gaceta” oficial y en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad.— 
Notifíquese.—E. Lanza Ramos —Pablo Cruz 
Palma, Srio.” —Extendida en Roatán, á veinti
siete de agosto de mil novecientos nueve.
15-3 Paulo  Ch u z  P a l m a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia solicitada por don Tomás 
McField, por sí y en nombre de su hermana le
gítima Kezíah McField, se encuentra la senten
cia cuya fecha y parte resolutiva literalmente 
dicen:—“ Juzgado de Letras del departamento. 
—Roatán: cuatro de octubre de mil novecientos 
nueve. — Por tanto: el Juzgado de Letras, 
nombre de la República y en aplicación de los 
artículos 1.038, 1.042 y 1.043 del Código de Pro
cedimientos; 40, número 20 de la Ley de Tribu
nales, concede á don Tomás McField y doBa 
Kezíah McField, de esta ciudad, la posesión 
efectiva de la heren d su legítima madre, ya 
difunta, do0a Sarah M. v. de McField; mandan
do hacer las inscripción e habla el ar
tículo 714 del Código Civil, y que esta resolución 
se publique en “ La Gac oficial, en razón de 
no haber periódico ei el departamento, y se 
anuncie, además, por carteles fijados, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notifíquese.—Fernando 
P. Cevallos. —Pablo Cruz Palma, Srio.” —Roa
tán: 11 de octubre de 1909.
15-3 Paulo  Cr u z  P a l m a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que 
las diligencias de declaratoria de herederos y 
posesión efectiva de herencia creadas á solicitud 
de la señora Carmen Peña, se encuentra la sen
tencia que en la parte resolutiva dice;—“ Por 
tanto; este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República de Honduras, haciendo aplicación de 
los artículos 40, número 29, Ley de Tribunales; 
967, 976, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código 
de Procedimientos, declara herederos ab-intes- 
tato de los bienes que á su fallecimiento dejó el 

"difunto Félix Hernández, á su esposa Carmen

PeBa ó hijos menores Jesús, Lucía, Juana, Fé
lix y Manuel Hernández, á quienes se concede 
la posesión efectiva en los mismos bienes; man
dando hacerlas inscripciones y publicaciones de 
ley, debiendo extenderse á la interesada certifi
cación de esta sentencia.—Notifíquese.—Fran
cisco Rubí.—Constantino T. Santos, Srio.” - -  
Ocotepeque: primero de abril de mil novecien
tos diez. _  „
15-5 Co n st a n t in o  T . Sa n t o s , Sno.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en la pose
sión efectiva de herencia solicitada por el Li
cenciado don Pedro H. Bonilla, como tutor tes
tamentario de los menores Rosario, Jesús, Car
lota y Carmen Arellano, hijos legítimos del di
funto don Jesús del mismo apellido, se encuen
tra la sentencia cuya fecha y parte resolutiva 
dicen;—“ Juzgado de Letras.—Maréala: 3 de mar
zo de mil novecientos diez.—V ista .. .Por tan
to: este Juzgado de Letras, á nombre de la Re
pública, de acuerdo con el parecer fiscal y ha
ciendo aplicación de los artículos 19 de la Ley 
Orgánica de Tribunales; 1.172,1.188,1,194, 1.198, 
1.203 y 1.204 del Códigó Civil; 1.038, 1.040, 1.041, 
1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia que á su 
defunción dejara don Jesús Arellano, padre le
gítimo de los menores Rosario, Jesús, Carlota y 
Carmen Arellano, con beneficio de inventario; 
manda que se hagan las inscripciones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil, y que se 
publique esta resolución en el periódico oficial 
y anúnciese, además, por carteles, que se fija
rán, durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de este lugar.—Notifíquese.— 
Luis M. Vásquez.—P. Gómez Chávez, Srio.” — 
Marcala; 4 de abril de 1910.

P. Góm ez Ch á v e z , Srio.

El infrascrito, Registradqr de la Propiedad, 
del departamento, hace sabe>: que don Roque, 
Mazier ha presentado, para su inscripción, 
primera copia de una escritura otorgada en ésta 
ciudad, el cuatro de marzo último, ante el No. 
tario Juan Ramón Girón Escobar, por la cual 
doBa Manuela Mejía viuda de Rivera vende á 
don Agustín Landa Pineda, en ciento ochenta 
pesos plata, una casa y solar sitos en el barrio 
de La Plazuela, de esta ciudad; mide la 
ocho varas de largo por cuatro y media de ancho 
tiene un corredor volado hacia el Oriente, de 
dos varas de ancho y del mismo largo déla caa* 
y el solar tiene diez y nueve varas de Oriente 4 
Poniente por quince de Sur á Norte, y linda: al 
Norte, con tapias y solar do Miguel Mejía; al 
Sur, con casa y solar de Natividad Cantillano- 
por el Oriente, con casa y solar de Bernardo- 
Vásquez Fonseca, y por el Poniente, con 
de Julián Rivera. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa: 19 de abril de 1910.

V a l e n t ín  C í l i x

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en la pose
sión efectiva de herencia solicitada por doña 
Marcelina Bonilla v. de Arellano, por sí y en re 
presentación de sus menores hijos Roberto y 
Raúl, hijos legítimos de su difunto esposo don 
Jesús Arellano, se encuentra ia sentencia cuya 
fecha y parte resolutiva dicen:—“Juzgado de 
Letras.—Marcala: veinticinc le enero de mil

vecientüs diez.—Vistos nsiderando..........
Por tanto; este Juzgado de Letras, á nombre 
de la República, de acuerdo con el parecer fiscal 
y e servancia de los artículos 19 de la Ley 
Orgánica de Tribunales; 1.172,1.188,1.194,1.198,
1.203 y 1.204 del Código Civil; 1.038, 1.040, 1.041,
1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia, con be
neficio de inventario, de los bienes que á su de
función dejara don Jesús Arellano, á la señora 
Marcelina Bonilla y á sus menores hijos Rober
to y Raúl Arellano; manda que se iiagan las 
inscripciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil, y que se anuncie
por carteles fijados, durante quince días, en 
tres de los parajes más frecuentados de esta ciu
dad, por no haber periódico en este departa
mento.—Notifíquese.—Luis M. Vásquez.—P. 
Gómez Chávez, Srio.”
15-5 P. Góm ez Ch á v e z , Srio.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de} 
departamento, hace saber; que don Fidel Lagos 
Flores ha presentado á este Registro, para sa 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en San Buenaventura, el diez y nueve 
de agosto de mil novecientos nueve, ante el Juez, 
de Paz Pedro Lagos Z., por la cual Felipa Alva
rado vende á María de los Santos Lagos, en 
treinta pesos, una acción de terreno en el Co
mún de Flores y Alvarado, en jurisdicción de 
San Buenaventura. Límites del Común: al 
Norte, Común de Andino y terreno ejidal de 
San Buenaventura; al Este, terrenos de MaraL 
ta y Somoza; al Sur, terrenos de Somoza y Or- 
dóBez, y al Occidente, terreno de Casco. T  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber at 
público para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa: 20 de abril de 1910.

V a l e n t ín  Gáles.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Ls- 
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
4ue por resolución de este Juzgado fecha 29 del 
corriente, se ha mandado dar la posesión efecti
va de la herencia intestada de los bienes que á 
su defunción dejó Pablo Lagoa á sus hermana* 
legítimas Leonarda y Soledad Lagos, vecinas d« 
Orocuina. Lo que pongo en conocimento deJ 
público para los electos de ley.—Choluteca:

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que Mr. LuisK- 
Purdom ha presentado á este Registro, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el sábado diez y seis 
del mes en curso, ante el Juez de Letras 19 de lo 
Civil del departamento, Abogado don Valentía 
Cálix, por la cual doña Mariana Ugarte Ferrari 
de Corrales vende á El Progreso Banana Oom- 
pany, en la suma de treinta y un mil ochocieil* 
tos pesos plata, las tierras que legítimamente 
posee en el sitio general de Archaga, en este 
departamento, garantizando á la Compañía ad
quiriente trescientas sesenta y seis caballerías 
del citado sitio, y respeta las desmembraciones 
legales por ventas de lotes hechas con anteriori
dad, cuyos límites generales son: al Norte, tie
rras de Jalaca y el sitio de Los Pastos; al Este, 
la montaBa de Seguale, Río Grande de por me
dio; al Sur, el sitio de San Nicolás del Río Hon
do y tierras de Buenavista, y al Oeste, la m<Hi- 
taüa de Cantoral. Es entendido que una ves 
practicada la medida y los deslindes resultaren 
más de trescientas sesenta y seis caballerías en 
el sitio vendido, el terreno sobrante quedará 
incluido en la venta por el precio antes declara
do. Y no habiendo antecedente inscrito, te 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 depCódigo Civil.—Tegucigalpa: 32 d* 
abril de 1910.

V a l e n t í n  Cálix-

loSOdeXWO. ---------------
15-16 PMDBO N. CÁBCAJto, Brtúk ] Tip. Kaelonal.—Avenida Cerranken.—K^ di

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Decreto Número: 104: El Congreso Nacional- Código de Sanidad de la Republica de Honduras.
	Avisos.



